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Se declara texto oficial y au léü i i co el de las 
disposiciones oliciales. cuaUunera que sea su 
brigén , publicadas eu ¡a Gaceta de Alanilu, por 
io lanío serán obligatorias en su c u m p l í a d e n l o . 

( S u f t ' ñ á r Decreto de S O de. Febrero d* I H H l ) . 

1 

—Serán suscnlores forzosos á la ( rnc ta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ¿rviíiiifenie 
pagando su im!)orLe los que puedan, y supliendo 
por los dem;is los fondos de las respecLivas 
provincias. 

(Real ArUn de 3 6 de Selienilm- dr i H i ¡ i ) 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 18 ti*. Febrero de 1 S S 3 , 
en. Manila. 

E l Exorno. Sr . Capitán Genera! ha dispuesto que el 
martes 20 del corrióme á las 7 y 1(2 de su manaría, 
celebre Consejo de guerra el l . er Tercio de la Guardia 
Civil, para ver y' fallar la causa instruida contra 
el guardia del 2.o Tercio, Anastasio Pugaja", acusado 
de los delitos de embriaguez y heridas inleridas á un 
chino. 

Dicho Consejo será presidido por el S r . Teniente Co
ronel D. Manuel Rodrigue/. Giménez , primer Jefe ac
cidental del referido Tercio , c o n s t i t u y é n d o s e con arreglo 
á Ordenanza, para lo cual dará la Plaza las ó r d e n e s 
oportunas. Todos los Sres . Oficiales de esta guar
nición francos de servicio as is t irán á dicho a c t o . — E l 
ihigadier Jefe de E . ¡M., Sabino G á m i r . — C o m u n i c a d a á 
los. Cuerpos é institutos militares de esta g u a r n i c i ó n . — , 

Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino^ 
•Yahcisco Giménez . 

El 

SEUVICIO D E L A P L A Z A P A R A E L 19 D E F E B R E R O 
D E -1883. 

Jete de dia de intra y extramuros .—El Comandan-te 
Ü. Antonio Gurdiel. — Imaginar ia .—El Comandante DOJ¥ 
•luán Golobardax. 

Parada los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i s i t a de Hos
pital y provisiones, n ú m . 5. Sargento para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. S r . General Gobernador Mili
tar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez . 

Anuncios olici 
^ E C H E T A n i A D E L G O B I E R N O G E N E U A L 

I I K l ' I U I ' I D U S . 

D. Fernando Lamas Várela, Promotor Fiscal de Cama-
•inesSur, solieila pasaporte para. la Pen ínsu la en com
pañía de su esposa y dos hijas de menor edad. Lo que se 
«auncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicocchea. i 

D- José Gómez Pérez, e spaño l , vecino de esta Capital, 
SPlttiita pasaporte para pasar á la Península , en compañía 
de,su esposa D.a Dolores Fernandez Zabala y dos n i ñ o s 
de menor edad. Lo que se anuncia al públ i co para su 
conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. C . J . Barnes, s ú b d i l o i n g l é s , solicita pasaporte para 
Hong-kong. Lo que se anuncia al públ ico para su conoci
miento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. \ 

María Natividad, natural de la provincia de Bulacan, 
sohcila pasaporte para pasar á la Pen ínsu la . Lo que se 
aoüncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D- Florentino Monlejo Robledo, Jefe de negociado de 
2.* clase Interventor de la Administración de Rentas y 
Propiedades, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula. Lo que se anuncia al públ i co para su conoci 
miento. 

Manila 17 de Febrero de 1883. - Goicoechea. 2 

D. Miguel V, Bandren, español europeo, solicita pasa
porte para regresar á la Pen ínsu la . Lo que se anuncia al 
públ ico para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. José Balaseh, español europeo y residente en estas 
Is las , solicita pasaporte para regresar á Europa. Lo que 
se anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. á 

D. Justo López y Vázquez, español peninsular. Oficial 
o.0 de la Adiniiiislracioii de Colecciones de tabacos, soli
cita pasaporte para regresar á la Pen ínsu la . Lo que se 
anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Aianil.i 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Rufino Juasen, e spaño l y vecino del arrabal de 
Santa Cruz , solicita pasaporte para Europa á favor de su 
hijo D. Gaudencio Suarez. Lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Comis ión fiscal. 
Constituida esta Comis ión por decreto del Excmo. S r . 

Gobernador Civil de esta provincia fecha 10 del actual 
para instruir el expediente oportuno en aver iguac ión de 
los eminentes y humanitarios servicios llevados á cabo 
en el arrabal de Santa Cruz durante la epideaaia del có lera , 
por el Ministro del Tribunal de Cuentas Sr . D. Hipólito 
Fernandez, Licenciado en Medicina y Cirugía , cuyo S r . 
ofreció generosamonle sus servicios m é d i c o s , los cuales, 
aceptados por la Superior Autoridad de las Islas, fué des
tinado á prestar en el citado Distrito de Santa Cruz, en 
donde ha continuado hasta la conc lus ión de la epidemia, 
d i s t i n g u i é n d o s e nutablemeníe en cuantas comisiones fa
cultativas le confío la Junta de Sanidad del citado arrabal 
s e g ú n participa al Corregimiento de esta Ciudad el Sr . 
Presidente de aquella, el cual considera acreedor al S r . 
Fernandez para su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia. 

E n su virtud y en cumplimiento ¡1 lo preceptuado en 
el artículo 5." de! Uegiamento de la Orden Civil de Be
neficencia de 30 de Diciembre de • | £ o 7 , hecho estensivo 
á estas Islas por Real órden de 11 de Enero de 1858, 
se hace saber por medio de la Gaceta o/icial para que den
tro del plazo de diez dias contados desde su inserc ión en 
la misma, se presenten ante esta Comis ión fiscal las re 
clamaciones que haya en pro ó en contra de los hechos 
mencionados y que motiva este espediente. 

Manila 14 de Febrero de 1 8 8 3 . — J e s ú s Polanco. 1 

I.NSÍM'XCION GE.NEKA! , DE COMUNICACIONES. 
ÜOKR l í ü S . 

Por el vapor ing l é s «Esmera lda ,» que saldrá para 
Hong-kong y E m u y , el 20 del actual á las cuatro de 
su tardef esta Inspecc ión general remitirá la corres
pondencia que se encuentre depositada para dichos 
puertos y la mala del Pacíf ico, á las dos de la misma. 

Manila' 17 de Febrero de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la 
S e c c i ó n . — P . O. , Miguel Cortés . 

CASA CENTlíAL D E VACUNA. 
Para el miérco les 21 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 14 de Febrero de 1 8 8 3 . — E l l . e r Vocal deturno, 

Dr . Lazcanótegui . 

AUMINISTUACION CENTUAU l>R COLIÍCCIONES V LABORES 
l)K TABACO F I L I P I N A S . 

En virtud de órden superior, se trasfieren al dia 26 del 
j actual mes las subastas de tabaco rama, con destino al 
| consumo interior de estas Islas, lijadas para el 20 del 
i mismo, según anuncios insertos en las Gacetas de Manila 
\ de los dias de ayer v hov. 
i Manila 17 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

E l dia 20 del actual mes de Febrero, a las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el sa lón de actos públic ¡S del edi í ic io llamado "ant i 
gua Aduana", la ventado 20,408 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Isla», y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 15 de Febrero de 1883.^-Rafai I del Val. 

Administración Central de Coleccimies y Labores de tabaco de F i l i 
pinas—Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 2 0 , 1 0 8 (¡uintales de tabaco rama, on deslino al consumo in
terior de estas Islas. 

i . a La e n a j e n a c i ó n de los espresados SOJOS quintales se ver i 
ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número Quintales Total Clases, proceden-
Grupos, de loles. de cada uno, de quintales, cias y cosechas 

3 
100 
250 

30 
10 

501 
75 
40 

450 
20 

6 
100 
100 
750 

1500 
100 
2 '0 
750 

1500 

2 
2 
2 

20 
100 

2 
2 
2 

20 
50 

5 
4 
5 
l i 

7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

2.a Los tipos para abrir postura á la en'agenacion del 
contenido en cada lote, son los siguientes: 

20 
100 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

0 
2oo 
Sob 
6oo 

looo 
looo 
•looo 
loo2 
15oo 
2OÜO 

3oo 
ioo 
6oo 
2oo 
2oo 

15oo 
3ooo 

2oo 
4oo 

15oo 
3ooo 

1. a 
2. a 
I a 
id. 
id. 
1 11 
2. f 
3. a 
id. 
id. 
4 a 
id. 
id 

Cag. 
id. 
id. 
id 
id. 

Isab8 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

l . - N . a i d . 
2 a id. id. 
3.a id. id. 
4.3 id. id. 
l .Mgorroles id . 

1881. 
id. 

1882. 
id. 
id. 

1881. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1882. 
id. 
id. 

2. " 
3. " 

id 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

tabaco 

pfs. 49*74 
44'39 
I4'00 
o8'3l 
4 9'74 
30'00 
14'00 
40400 
H4i()0 
22-00 
iO'oo 
oU'OO 
26'00 
IO'OO 
8'00 

cada uno de 

Por cada quintal de 1.a Cagayan. 
POP cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, 
Por cada quintal de l .a Isabela. . , , 
Por cada quintal de 2.a id. . , , 
Por cada quintal de 3.a id. . . , 
Por cada quintal de 4.a id. , , 
Por cada quintal de l a N.a Ecija. . , , 
Por cada quintal do 2.a id. . , , 
Por cada quintal de 3.a id. , , 
Por cada quintal de 4 a id. , , 
Por cada quintal de l .a Igorrotes. , , 
Por cada quintal de 2.a id. . , , 
Por cada quintal de 3.a id. , , 
Por cada quintal de 4.a id. . , , 

3.a Las proposiciones se harán por separado á 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudic .rán estos. Al efecto no se hará p r o p o s i c i ó n 
en cada pliego mas que el todo, ó parle de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee loles de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos u que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la propos ic ión en é l conte
nida 

4 a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en m e t á 
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La enlre.ua del artículo se verificará en tercies de 4 y ¿ 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano" 
y á sat is facción del comprador, quien podrá abrir los lercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi 
diese esta operación: y por el órden con que los compradores 
previa presentac ión d é l a caria de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
d é l a Administración Central de Colecciones. 

6. a E n la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente Dichas proposiciones es tarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y c é n t i m o s . 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr . Presidente dará 
n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo n ingún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

http://enlre.ua
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9. a A l a hora designada se ciará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean die/. minutos no se admit irán más pliegos, 
d á n d o s e principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, l eyéndo las el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por un 
corto t é r m i n o , que lijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicacicn en favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordláal menur. 

11. No se admit irán reclamaciones, ni observaciones de 
n i n g ú n género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

12. E n el caso de presentarse dos ó m^s proposiciones 
por distinto n ú m e r o de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los d e m á s licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó al.-unos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
apl icac ión de lo establecido en la cláusula 1 . 

\ o . E n todos los casos, será o b l i g a c i ó n de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar 
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 1S de Febrero de 1883.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir loies de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, s u 
j e t á n d o s e á las condiciones que abraza el » p l i e g o •> de su razón , 
publicado en la f a c e r á . — V a l . 1 

E l dia 26 del actual mes de Febrero á las diez de la mañana, 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se reu
nirá en el Salón de actos públicos del editicio llamado "anti
gua Aduana," la venta de 824 quintales de tabaco rama en 
manos cortadas, con destino al consumo interior de estas Islas 
v bajo las condiciones que aparecen en el siguiente "pliego." 

Manila l o de Febrero de 1883.—Rafael del Val, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 824 
quintales de tabaco rama en "manos cortadas," con destino 
al consumo interior de estas Islas. 
1.a L a enagenacion de los espresados 824 quintales se ve

rificará en tres lotes, en la forma siguiente: 

Contenido de cada ¿ule. 

Loteí Quintales. Clases y procedencias. 

2.a Cagayan-. 

N.0 1 

N.0 3. 

2 a 

16 
40 3.a i d . 

6 4.a id 
88 1.a Isabela. 

•\24 2.a id. 
Am 3.a id. 
• p S 4.a id. 
\ 8 4.a Nueva Ecija. 
16 2.a Cagavan. 

[40 . , 3.a id. 
1 5 4.a id. 
'86 1.a Isabela 

• 0 2.a id. 
48 3.a id. 

[48 . . . . . . . . 4.a id. 
' 8 4.a Nueva Ecija. 
16 2.a Cagayan. 
40 3.a id. 

5 4.a id. 
j86 1.a Isabela. 
20 2.a id. 
48 3 a id. 
48 . 4.a id. 

8 4.a Nueva Ecija. 
Los tipos para abrir postura á cada uno de los lotes, 

son los siguientes: 
Por el lote n 0 1 ps. 2,872 
Por el lote n.0 2. . . . . ,, 2,758 
Por el lote n.0 3 2,758 

3.a Las ofertas se harán por separado á cada uno de los 
lotes á que se refiere la cláusula 1.", y por separado también 
se hará la adjudicación de los mismos. 

4 a E l pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

5. a L a entrega del artículo tendrá lugar en tercios de 4 y 
2 quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de 
plátano, y el comprador podrá abrir los tercios que guste, 
siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pidiese esta 
operación, y por el orden con que los compradores, prévia 
presentación de la carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, pidan la 
entrega. 

6. á E n la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de tabaco que ha de subastarse. 

7 a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se indi-
cavá el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y en letra 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

8. a* Segnn se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a A la hora designada se dará principio al acto de la su

basta, comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y 
trascurridos que sean diez minutos no se admitirán más plie
gos, dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultasen empatadas dos o mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr . Presidente, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su 
propuesta. E n el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resulten 
iguales, se hará la adjudicación en favor del que pida mayor 
número de lotes, y en igualdad de circunstancias en favor de 
aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta. 

12. E n el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los {¡recios aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1.a 

13. E n todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. Procediendo el tabaco á que se refiere este "pliego" 
del reconocido con motivo de las averías ocurridas por electo 
de los temporales de Octubre y Noviembre de 1882, los 
compradores se hallan obligados á recibir el artículo, sea cual 
fuere el estado en que resulte, al efectuarse la entrega de las 
partidas adjudicadas. 

Manila lo de Febrero de 1883.—El Administrador Cen
tral, Rafael del Val. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir el lote núm. 1, 
(ó n.0 2; de tabaco rama en "manos cortadas," y al precio 
de ps por dicho lote, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego» de su razón, 
publicado en la Gaceta. 1 

E l dia 26 del actual mes de Febrero á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas que 
se reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana", la venta de 1581 quintales de tabaco 
rama declarado sin aplicación para la manufactura, y bajo las 
condiciones que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 15 de Febrero de 1883.—Ratael del Val . 

Pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
1581 quintales de tabaco rama, sin aplicación para la ma
nufactura, y con destino al consumo interior de estas Islas. 
1. a L a enagenacion de los espresaJos 1581 quintales, se 

verificará en tres lotes iguales, compuesto cada uno de 527 
(puntales, y numerados correlativamente del 1 al 3. 

2. a E l tipo para abrir postura es el de dos pesos por 
quintal, para cada uno de los tres lotes que se mencionan. 

3. a Las ofertas se harán por separado á cada uno de los 
lotes á que se refiere la cláusula 1.a, y por separado tam
bién se hará la adjudicación de los mismos. 

4. a E l pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

5 a E n la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de tabaco que ha de subastarse. 

6. a L a s ofertas se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al mo
delo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito 
no ser, n admitidas E n el sobre del [diego s« indicará el 
nombre, ó la razón social del proponente. Dichas proposi
ciones estarán redactadas en papel del sello 3.o y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y letra en 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, ü n a vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de la 
subasta, comenzando por admitir los pliegos que se presen
ten, y trascurridos que sean diez minutos no se admitirán 
más pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

9 . a Si resultaren empatadas dos 6 más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
su pi-opuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas qne resul
ten iguales, ¿G hará la adjudicación en favor del que pida 
mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

10. No se admitir.ui reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del neto de la 
subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore 
más los precios aunque sea el que pida menor cantidad de 
tabaco, y se adjudicarán los lotes restantes á los demás lici
tadores, siguiendo de mayor á menor el orden que determi
nen los precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á 
no ser que alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en 
cuyo caso se hará aplicación de lo establecido en la 
cláusula 1.a 

12. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

13. Declarado sin aplicación para la manufactura el ta
baco de que trata este "pliego", los compradores se hallan 
obligados á hacerse cargo del artículo en el estado en que 
resulte al verificarse su entrega, recibiendo la parte propor
cional que les corresponda. 

Manila 15 de Febrero de 1883.—El Administrador Cen
tral, Rafael del Val . 

Sres. Presidente y Vocalas de la Junta 
de Reales Almonedas. 

E l que suscribe, se compromete á adquirir el lote nú
mero 1 (ó núm. 2) de tabaco rama sin aplicación para la 
manufactura, y al precio de ps por quintal. 2 

L o s individuos Ladislao Paiiagas, Ambrosio Bautista 
y Manuel de los Reyes , compradores de tabaco rnma 
en la almoneda del 8 del pasado Enero cuyo tabaco 
han satisfecho en la Tesorer ía Central, se presenta
rán á estraerlo de estos almacenes en el t érmino de 
tercero dia para evitarles el perjuicio que pudiera es-
perimentar caso de no estraerlo. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Rafael del Val . 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
l)K HARINA I'ia APOSTADÜRO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de ta Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al públ ico que el dia l o del entrante Marzo a 
las diez de su maiiaiia, se sacará a primer púbi i eo con
curso el suministro de los efectos que se necesitan eu 
el Arsenal de Cavile, con estrióla sujec ión ai pliego de 
condiciones que á cont inuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran lomar pai te en dicha su
basta, pVeséntaráii sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3 . ° y acompañadas del documento de d e p ó s i t o , sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de diebos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su propos ic ión bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1(3 de Febrero de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite,=Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d público concurso 
el urgente suministro de los efecto-i que son necesarios en 
este Arsenal , para el concurso del Ramo de Ingenieros. 

1. a E l c o n c u r s i tiene por objeto el surnini-tro de los 
efectos comprendidos en la re ac on que se acompaña al 
presente pliego 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con-
curso, y las condicionen que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
yl unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta Al mismo tiempo que la proposi 
( ion, pero fuera del sobre que la cont ng , entregará cada 
;icitador un documento que acredite ha^er impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
a Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va-
ores admisibles por la legislación vigente, á los tpos que 

esta tenga establecidos, la cantidad de catorce pesos qua 
.-ervirá de garantía para la licitación, y de fianza para res
ponder del cumplimiemo del coütr .to; en cuyo co ncepto no 
se devolverá ést:< al adjudicütario hasta que se halle solvente 
de sus compromisos 

5. a Si por resul ar proposiciones iguales hub ere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la djudicacion; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en L s proposiciones com 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e>te Arsenal, acompañados 
de las faciuras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
p-ira la Coni?bilidad del material de 10 de Knero de 1873, 
iodos los efectos que sean obje o de ia a ijudicacion dent o 
del plazo de ocho dias contaoos desde la fecha en que se 
le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento qn ha de practicarse en la forma 
que determina el Reg'amento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presenta ios, por no 
reunir las condición* s estipuladas, se obliga el adju-
dicalaiio á reponeilos en el pLzo de cinco días, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á r tirar del Arsenal en 
d lérmino de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, re-^ervánJose diez por ciento del productj por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de curap'imiento 
por parte del adjudicatario: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
iccibo en el plazo que establece la condición 6.a 
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¿ o Guando pr- senudos en dicho pla'¿o y s éndole re-
hazados no los repusiere dénirp del término que establece 

C ubien la condición de reterencia; 
t a o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fiéren definitivámenta rechazados. 

8 a Se impondrá al adjudica la rio U multa del uno por 
ento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
falos contratados por cada día que demore la entrega 

j los miamos ó la reposición de los oesechados, des 
u^sdel vencimiento efe los plazos que para uno y otro objeto 

P jgjjlece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
nrimer caso, de ocho dias, ó de cinco dias. en el segundo, 
L re>cindirá el contrato ¿.djudicándose la fianza respectiva 
á fav. r de la Haci- nda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

9,a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7 a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, qu»-se' idjndicaiá á ia Hacienda en pena d-̂  la in 
ejecución del s^rvic o, aun cuando no hiya perjuicios que 
inderaui'^'' al Kstado 

^0. l'ara los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por tilas S Í impone al adjudictario, se de-
claia que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

\ i Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por ia Ordenicion del Apostadero libia-
niiento de su imp rte á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública «e estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del t xpedif nte de subasta que, con arrezo á lo dispuesto 
en Real ór ien de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la public.cion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódic s oticiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escr i 
bano por la asisten :i;j y redacción de las actas de re-mate. 

3.0 Los <!e presentación de quince ejemplares del p e n ó 
dico ofic¡al en que se hubiere pub icado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para esié concurso las generales aprobadas p^r el Almiran
tazgo en 3 de Mayo oe 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núras. 4 y 36 del ,iño de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 31 de Enero de 1883. — K l Con
tador de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.o B.o — 
El Comisario del Arsenal, Manuel Mlyar y G a n a s . — E s 
copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
ü. N. N vecino de. . . . . domicilia io en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre oe D. iN. N. para 
loque se halla coiupelentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha , 
para el suministro de lo» efectos necesarios en el A r e n a l d-; 
Cavite, se compromete á llevar á efecto el servicio es
presado, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pli' go y por los precios señalados como ti ¡tos 
para el concurso, en la relación unida ai mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Cuntaduría de Acopios del Arsenal de Gavite. Ingeniero 
de la Ai mala Conun lanci* Apostadero de Fi l ip inas .— 
Kel; cion de U s efectos que se sacan á concurso y 
'•e los precios que han de serva' de tipos, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de Designación 

dados, unidad. de los electos. Precio. Ps. Cs . 

M. Papel tela trasparente para 
calcar según muestra 1'10 

6 Pg. 

6 "h 

6 Barras. 

3 Pastillas. 

2 
12 

6 

120 

Núm. 

m. ancho. 
Papel de marca y marquilla, 

según id. '1'05 m. largo y 
0'7U q m . ancho. 

Idem do marca mayor según 
id. 'J'76 m. largo y l'OO 
in. ancho. 

Tinta do China lanquin, se
gún id. 

Carmín según marca A W 
Faber. 

Azul según id. id. id. id. . 
Amarillo según id. id, id. 

id. 
Siena según id. id. id . id. . 
Lápices de madera según 

id. id. id. id. núm. 2. 
Idem de id. según id. id. 

id. id. núm. 3. 
Papel blanco ordinario. 

I'60 128' , 

0'63 

0'69 

0' 5 

0'14 
0'14 

0'14 
0"14 

O'Oo 

0'05 
0'008 

3'78 

4'14 

0'90 

ü'42 
0*42 

0'28 
0'28 

0'60 

0'30 
0'96 

140'08 

T0(. Cquáidines facíillativas. 
sci'án de 1 1l.nate,''̂ es comprendidos en la anterior relación 
'''dos n "hniensiones y marcas que se expresan en los pe-
pruetr"--'3 S" ^""si0'! serán reconocidos y sometidos á las 

ue convemen-
de que reúnen 

sá finH116 Gomjsion de reconocimiento juzg 
",s cirenn t aS^8L,1,ai'se de su buena calidad v < 
^chas DÍS ,ncias ProPjas para el uso á que han de" aplicarse 

ó recft • S-0n ol),i§atol'ias» P61"0 fóá encargados del recibo 
las que "no.c!miento podrán limitarse á practicar solamente 

consideran necesarios al objeto antes expresado v se 

desecharán desde luego los materiales que no satisfagan á ellas 
ó que el contratista rehuse someter á pruebas. 

E l plazo para la entrega será de 8 dias á contar desde la 
fecha de su adjudicación. 

Arsenal de Cavile 2o de Enero de 1 8 8 3 . — J o s é P i r l a . — E s 
copia.—El Contador de Acopios, Emilio Orejas Canseco.— 
V.ü B .0—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.— 
E s copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia ai público que el día -6 del entrani- Febrero, á las 
diez de su mañana, se sacará á primer público concurso el 
suministro de las ropas y efectos compn ndidos en 4 l<'.te.s 
que se necesitan en d Hospital de Cañacao, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta, cuyo acto tendrá lugar en el dia hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la casa l omandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo a modelo, 
en pliegos, cerrados, estendidas en p.ipel del sello 3.o y 
acompañadas de¡ documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 30 de tuero de i^83.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsemdde la lile.-—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca d público concurso el uvgeme 
suminislu) de las ropas y efectos que son necesaiios en este 
Hospital para reemplazo de i>s inutilizados en el primero 
y segundo trimestre de 1882-»3 

1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos ropas y uiensil os comprendidos en la relación que 
se acompaña al presente pliego dividida en cu.-tro lotes, 
cada uuu de los cuales puede contrat.r-e separadamenl . 

2. a Los precios que lian de servir de. tipos para el con
curso, y las condiciones que nan de reunir los expr-sa ios 
efectos paia ser adrais bles, son los que se señalan en 
la citada relación 

3 a E l concurso tendrá lug^r ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en ia 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido mooelo, y se presentarm en pliegos Cerrados al 
Presidente de la Junta. Al misino tiempo que la proposi
c ión, pero fuera del sobre que la contenga, entregará c d i 
licitador un docuiuento que acredite haber impuesio la 
Tesorería ú.-nu al de Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Adminisiracion de Hacienda de Cavile, en metálico 
ó valores údtnísib es por ia legislación vigente, á los tu-os 
que esta len'^a establecidos, la ca-itidad de veinticinco pesoc 
por cada uno de los cuatro lot s en que se divide este 
servio.o como girantía pa a la licitación, y de lianza para 
responder del cuujplimiento del contrato; en cuyo concepto 
no se devt Iverá esta al adjudicatario hasta que se halle sol
vente de sus compiuinis s. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en ::.lgun lote ó 
lotes hubiere que proceder á licitiiciou oral entre los a u u n s 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abanuonen el local sin aguardar la adjudicación; U cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeiacion de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se h.gan, tanto en las propos ciones 
como en la licitación orai, se expresarán en la misma 
unidad y ¡r.ccion de unidad monetaria que la adoptada 
para ios precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en ei Hospital de añacao, acompañados de las lacia i as-
guias que espresa ê  arlícuio 17 oel Reglamento para la 
Coniabilid-.d del material de 10 de Enero de 1873, lodos 
los et'ett s, ropas y utensilios que sean objeto de la adju 
dicacion á ;os doce dias, contados desde la fecha en que 
se le njlifi'ju - la expresada adjudicación del sei vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que ueiermina el 15eg amanto de Contabilidad vi eule, 
resultaren inadmisibles los efectos, ropas y utensilios presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
adjudicatario á reponerlos en el plazo de 6 dias a partir de 
la fecha dei reconocimiento, y á retirar oel Hospital en el 
término de dos dias los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Admini.-tracion á venderlo.^ por cuenta del in-
ic-resado, reservándose diez por Ciento del producto 
por razón ue multa, másel impone de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la Li ta de cumplimiento 
por parte del adjudicalari >: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en ei plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo, y s iéndole re
chazados, m. ios repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definilivameute rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de dos por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos que deje de entregar por cada üia que demore 
su pivsentacion en el Hospital ó la reposición de loe ües -
echados, después oel vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece ia condición 6.a, y si ia demora 
excediere, en el prinn r caso, de doce dias, ó de seis dias, 
en el >egunuo, se lesciudi iá el contrato del lote ó lotes á 
que los efectos correspondan, adjudicándose ¡a fianza res-
pt ctiva á favor de ia Hacienda, y quedando suoMstentCi las 
multas impuestas. 

9. a E u el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato cou pérdida 

de. la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de ia 
inejecución dei servicio, aun cuando no h..va perjuicios qii'3 
indemnizar al Estado. 

1Ü. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, .-e de
clara que se consiJerará cumplimentado el emirato aun 
cuando resuiten sin entregar géneros ó efectos por valor 
de cinco por ciento del importe total del servicio subasiado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de la total en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la fe-
solería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos ios gastos 
del expediente ue subasta que, con arreglo a io dispuesto en 
Real óruen de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por ia publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en lo- periódicos ofic ales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel, al Escribano 
por ia asistencia y redacción de ¡as actas de remate. 

3.o Los ue presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere ¡molleado el pliego de 
c mdici mes, para uso de las < í icinas. 

13. Además de las condic ones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas per el Almi
rantazgo en 3 de M .yo de 1869, inserías en las Gacetas 
de Mani la núms. 4 y ¿56 del año de 1870, en cnanto no 
se opongan á l i s contenidas en este pliego. 

Ho-pital oe Cañ.cao 26 de Ene o ue i883.—Juan Bar
rena.—V.0 B.0—José Pranceira.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N . N. vecino de domiciliado en la calle 
n ú m . . . . . . en su nombre (ó á nombre de 

D. N . N. , para lo que se halla < ompet-mtemen^- autorizado) 
h ce presente: Que impuesto del anuncio y pliego de con-
diciones insertos en la Gaceta de Manila núm de 
(fecha ) para el suministro de las ropa* y efectos de 
tal clase) necesarios en el Hospital de Cañacao, se compro
mete á l evar á efecto el servicio c rrresp ndiente a lote 
tal)ó á l e s lotes tal y cual) con ' extricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el p á i g o y por los precios 
señalados como tipos oara el concur o, en ¡a lelacion unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos léntfmos por 
100 en e lote tal, tamos 1 n el cual etc (Todo en letra). 

F<.cha y firma del próponente. 
E s copia, Vi la . 

Administración Conlralora del Hospital de Cañacao 
1.° y 2 ° trimestre de 1 8 8 2 - 8 3 . - R e l a c i ó n valorada de 
los efectos inutilizados en el servicio de este Hospital en 
el 1.° y 2.° trimestre espresados. 

l . er lote. 

Un cuadro de n..rra con cristal de 
0l50 ms. largo y 38 q m ancho. 3*00 3'00 

Una id. de madeia ordinaria con 
id. de 39 q m largo 29 id. ancho. l'oO l'oO 

Un toldo de lona de 2*80 ms. la^go 
y 1'95 ancho. . 7,00 T'GO 

Tres escoplos ó formores. . 0*30 0 90 
Un martillo de boU. . l'OO l'OO 
Una s er a de mano guarn da. . 1'25 1*28 
Una caja de madera ordinaria pin

tada con su cerradura y llave 
(p.ra buzón). . 2'50 2';:.0 

Sesenta sábanas de algodón blanco 1*00 60'uO 
lAovenla fundas d id. id. para 

almohadas. - 0'20 18 00 
Ochenla camisas de id. id. . O'tiO 4«'0U 
¡N. venta ca¡zoncil los de id. id. . 0'45 40'50 
Tres batas de dril de a lgodón . . 1*23 3'75 
Once mosquiteros de muselina la

brada ó listada. 
Sesenta y una servilletas de algc-

don. . 0'15 10'65 
Un roquete de i d . • . ^'00 á'OO 
[Miz tohailas de granito. . 0*25 2150 
Dos mantas ó cobetores dt lana. . 2 50 5'00 
Dos colchas de algodón blanco. . 2 07 4'14 
ÜOCÍ e «ichonetas co 1 relleno al 

a lgodón. 

2.o lote. 
Cuarenta pares de chineias de paja 

de China. . O ' W lO'OO 
Tres cuchillos para cocina. . 0'40 1*20 
Cuarenta tenedores de hierro ó 

trinchanies con mango de hueso. 0'08 3'i10 
Veinte cuch l os con cabo de hierro. 0*13 2*60 
Una cagua de hieno. . 2'85 2*85 
Una cafetera de hierro con baño 

de poro-lana. . 4*00 4 00 
Una id de hierro colado. . 3'00 3'00 
Una olla de hierro con baño de 

porcelana. . 4'00 4'fl(i 
Dos coladores de lata . 0'50 l'OO 
Una tapadera de id. paia caguas 

y c- rajais. . 0'73 0 7o 
Dos cacerolas con baño de porce

lana . 1 00 2'00 
Un balde de madera con aros y 

azas de metal. 2'25 2'25 
Treinta petates de burí. . 0*44 13'20 
Dos orina'es de pedernal ó loza. . 1'50 3'00 
Cinco servicios de barro ordinario 

de China. . 1*50 7'o0 
Treinta y seis platos de pedernal 

ó loza soperas. . 0'09 3-24 

S'SO 27'30 

3^0 42'00 281*19 
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0'20 
01I5 
0'7o 

1'2D 

1*50 

1'50 

Í'Ü.5 

1*20 
l'SO 

l'OO 
ÜMO 

15'00 
2't)0 

1'60 
0'90 
1'50 

3'42 
7'50 

1'aO 

S'OO 

2'o0 

1'25 
l'oO 

i-oo 
O'SO 

Veinticuatro id. llanos. . 0 07 1'68 
Veinticuatro vasos de cristal para 

agu-í. . C' ib 3*60 
Cuarenta y ocho tazas con sus pla-

titos para ca do y café. . O'19 9*12 
Veinte vasos de cristal para luz. . O'IO 2'üO 
Tres jarros de pedernal ó loza. . l'OO 3'0u 
r»os id de zinc pintado. . l 'So 2 50 
Veinfcinco cucharas de peltre. . 0'08 2'00 
Veintiocho tubos de cristal para 

luces de petróleo. . O'IO 2480 
Doce ponllos ó jicares. • 0'12 1'44 
Una olla de hierro grande con baño 

de porce'ana. . 4*00 4'00 
Veinticinco lamparillas ó sebolle-

tas de latón. . 6 2o 
Tres id. de cristal. . l'OO S'OO 
Una bañadera ó tina de zinc para 

b a ñ ) de asiento. • 6'00 6'00 
Tres pala'iganeras de caobi ú otras 

maderas finws para una sola pa
langana. • 8'00 

Una palmatoria de cristal . 2'00 
Una geringa de bomba ó borabilio 

sistema Esqaisier de 1 litro ca
bida. • o'OO 5'00 

Ocho vendas de lienzo de 7 á 9 
metros largo y 6 á 10 q m ancho. 

Seis id. id . de o c\m idem 
Dos port"-piedras de ébano. 
Nueve geringuil as de cristal para 

inyecciones. 
Seis palanganas de pedernal ó loza. 
Una geringa de goma flexible para 

oido. 
Dos anteojer?s de tela metálica y 

cristal-'S ahumados. 
Dos metros de hule ó lela imper

meables. 
Una geringa grande de cristil ca

bida de 200 gramos. 
Un termómetro para b a ñ o . 
Un tintero de China ó porcelana 

con tapa uortátil. 
Ocho tazas de loza ordinaria. 
Cuatro cortinas de (lamisco de lana 

encarnada para la capilla. . 4'00 16'00 
Dos cuadros con marco dorado de 

37 C|in largo por 27 q m ancho 
con cristales. . 2*00 4'00 

Un crucifijo de metal. . 7'00 7'00 
Una campanilla de bronce. . l'OO l'OO 
Veint i trés sillas de madera y be

juco con asiento y respaldo de 
regidla. 

Dos aparadores armarios de narra 
con puerta de id. y un cajón 
corrido abaio de l 'So ms. alto y 
1*22 id. ancho. 

3.er lote. 

Tres cónsolas de caoba ú otras ma
deras tinas con tapa de mármol 
de 1'12 ms. largo y 48 q m 
ancho. . 2ÍV00 7o'00 

Dos id. de id, de 1'12 y 48 q m 
ancho. . 8'00 16'00 

Caatro mesas pequeñas de n rra con 
dos cajones y dos hojas de puerta 
de 82 q m aticho 78 q m lar^o 30 
id. ancho. . o 00 2 '00 

Dos id. pequeños de un c;)jon y una 
hoja de p u n a d id. id . . S'uO 7'0O 

Un b.jnco con respaldo de madera 
ordinaria de 2'40 m. largo y 3o 
q m ancho. . 6'40 6 40 

Tres idem de madera ordinaria con 
brazos para servicio de noche de 
los enfermos. . 3'o0 10'50 

Siete m a m p a ^ portátiles ó biombos 
forrado de lona pintada de 1'85 m 
alto y 1'83 id. ancho. . 5'0O 35'0O 

Una mesa de escritorio de caoba ú 
Otr .s mader s finas. , 16'ÜO 16 00 

Cuatro basiidores de madera y be
juco de 1 90 m largo y l i d . ancho. 4'00 le'OO 

Una id. de 2'10 largo y 1*06 ra an
cho para las camas. . 4'00 4'00 

Una cama de hi-rro con su armazón 
papa mosquitero de 2*11 m largo 
l'OT id. ancho. . l l ' l . O l l ' O O 

Un silbón de brazo con asiento y res-
pxldo de regiila. . 6'9í) 6'95 

UQ frasco de cristal de boca ancha 
con tapa esmerilada cabiJa de 
2000 gramos. . 3-00 3*00 

Dos id. id. d« cabida de 1000 id. . 2'00 4*00 
Tres id id. de 850 id . . 0'50 1450 
Gnatro id. de cristal ordinaria con 

tai>on de enreho y boca estrecha 
cabida de I k g . . l ^ S 5l0O 

Seis id. de id. de S00 gramos. . 0 ' 2 0 . 1'20 
Cinco id. de id. de 200 id. . 0 20 l'OO 
Ocho id. de id. de 100 id. . 0'20 1'60 
Una cápsula de porcelana de 3 kgs. Í*H0 1*50 
nos id de id. ó l o s a deSOO gramos. O'bO l'OO 
Una id. d^ id 6 id. de 300 id . 0'50 0'50 
Dos tinajas de barro cabida de 54 l i 

tros. . i ^ S 2'50 

2'00 46'GO 

20'00 40'00 273,65 

Un cuchillo medui cabo ó 
mango de madera p a . 

Una medida de crista '-1 .h isti 
350 gramos 

Una tijera ordina» ra 
Una damajuana cábi '500 

gramos. 
Un frasco de cristal b ha coa 

tapa esmerilada cabi 2 kgs. 
Una id. con boca éslr-ji . d e 

2 id. 
Cuatro id. oráinar os ' . s i n 

tapi cab da de 1 k 
Once id. id . cabida > ránaos. 
Nueve id. id. ca i -0 1 id. 
Dos id. de id cabiid i 1 i • 
Cuatro id. de. id . , b b sin 

id. cabida de 172 d 
Tres tisaneras cte bkrv> lapa 

de peltre cabi i;< d 2 k. os. 
Cuatro tisaneras de b 

de peltre dé t kgtil" 
Dos id. id. de 500 g s 
Dos metros de bay-1 

para coladores. 
Dos y medio metros e zo 

para id. 
Dos paños de algodón p ra 

pieza. 

n tapa 

ü blanca 

rudo 

l im-

O'oO 

l'oO 
l'OO 

1'50 

3'CO 

3'00 

5'00 
0'u20 
0'20 
0 20 

0'20 

1*50 

l'oO 
1'50 

0'75 

0*40 

0-06 

0'50 

v m 

l'UO 

1'50 

3*00 

3'00 
5*00 
2'20 
1*8U 
0'40 

O'BO 

4'50 

6'00 
3'00 

1'50 

l'OO 

0'12 283'47 

4 o lote. 
Dos cuadros con su imágén de 

Ntra. Sra. del Cárm un y de 
San José otro pintado a i o. . 

Trece cortinas ue \m e 2 a de 
3'00 ms. ylto y 3'40 ms ancho 
para las caldas de I la con 
sus bolinas de cánamo b i co y 
8 m|m grueso. 

Ocho id. de guingon ó cotonía azul 
de 3*30 ms. alto y l '"2 i i an
cho con sus argol s da metal, . 

Tres banquetas de ti era d ra era 
ordinaria con asiento de alfom
bra. 

Dos palanganas ó colainas de zinc. 
Un juego completo de aseo com

puesto de siete pieza,-. 
Siete p Ulet s de go a d 1 q m 

largo y 4H id. anch >. 
Treinta y un escupidores de lata. . 
Cinco cortinas de lana zules con 

flecos. 
Dos tapetes de paño esl mp do de 

2 ms. largo y 1 id. ancho rive-
teado de festón de se . 

Dos faroles de cristal par el alum
brado del c ó r r e l o 

Una lámpara ó quinq ié d cristal 
con pié para sobremesa p ira el 
despacho del mostra or 

Una caja de hierro p¡ ra caudales 
con dos llaves. 

Tres embudos de metal bl.m o me
diano de 7 á 10 q m de bo a 

Una cafetera de hirno es tañadJ 
cabida de 2 kgmos. 

Una balanza médica para p sar 
1'350 gramos. 

Dos cucharitas surtidas de marfil 
para botica. 

IG'OO 3^00 

13'00 

1'50 

2'7o 
l'OO 

39'00 

12'00 

8'25 
2'00 

6'00 6'00 

2'50 
0'2o 

17'50 
7'75 

4'00 20'00 

5'00 

2'25 

7 12 

70'00 

4'00 

2^0 

8*00 

1'50 

10'00 

4'50 

7'12 

70'00 

12'00 

2'00 

8'00 

3'00 261'12 

1099'43 

Los efectos comprendió s en los cuatro lotes que prece
den d^ben sujetarse ú os medelos que se encuentran d • 
manifiesto en este Hospita . 

Hospital de Cañacao 2 • de Enero de 1883 —Juan B:ir-
rena.—V.0 B.0—-Jtsé i1..! n - i r a . — E s copin, Vila, 1 

S 

D . Vicenle Bel loc y S á n c h e z , Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en c o m i s i ó n del Juzgado 
del distrito de Quinpo, que de estar en actual ejer
c ic io de sus funciones, yo el ¡n frascr i to E s c r i b a n o 
doy fé. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Roberto Angeles , soltero, de 26 a ñ o s de 
edad, de oficio marinero de la armada de estas 
Is las , natural y vecino de este arrabal de Quinpo, 
para que dentro dei lé'i'mino de Ireuda dias con
tados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en 
la Gmeia oficial de esta Capital , se presente en 
este Juzgado ó en la c á r c e l públ ica de esta pro
v inc ia , á los efectos de la cansa n ú m . 4495 que 
contra el mismo y otro estoy inslruveiulo por ten
tativa de robo, apercibido que de no hacerlo a s í , 
s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a 
p a r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo hoy 14 
de Febrero de 1 8 8 3 . — V i c e n t e Belloc y S á n c h e z . — 
P a r mandado de S . S r í a . , Eustaquio V . de Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
R o b e r í a Regalo , india, soltera, natural del pueblo 
de Bacolor provincia de la Pampanga , empadronada 
en el mismo á cargo del bar ngay de D . Mariano 
Roa Pascua l , de 25 a ñ o s de edad, procesada eu 
la causa n ú m . 4525 de este Juzgado sobre burlo , 
para que dentro de 30 dias contados desde la pu
b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en los E s t r a 
dos de este Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca de esta 
provincia, á responder á los cargos que resulUu 
contra ella de la causa, apercibida que de no ha
cerlo a s í , se s u s t a n c i a r á el proceso en su ausencia 
y rebe ld ía hasta la delinit iva, p a r á n d o l e los perjuU 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 14 de Febrero de 1883,— 
Vicente Bel loc y S á n c h e z . — P o r mandado de S . S r í a . , 
Eustaquio V . de Mendoza. 1 

P o r providencia del S r . Alcalde mayor de este 
Distrito de Binomio dictada en la causa n ú m . 5569 
contra Gr í spu lo J a v i e r , por estafa con falsificaciofll 
se c i ta, l lama y emplaza á Juan de T o r r e s Garc ía , 
natural de Apaiit provincia de la Pampanga y sol
dado que ha sido de la Guardia C i v i l , pr imer tercio, 
para que en el t é r m i n o de nueve dias contados desde 
este fecha, se presente á este Juzgado para prestar 
d e c l a r a c i ó n en la referida causa; apercibido qse de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que en dere^ 
cho haya lugar. 

Binondo y E s c r i b a n í a de mi cargo á 14 de Fe. 
brero üe 1883.—Vicente Santos . 1 

P o r providencia del S r . Alcalde mayor de es'o D ¡ ¿ 
trito de Binondo dictada en la causa n ú m . 559& 
por lesiones; se c ita, l lama y emplaza á Teodoro 
Olaso , indio, soltero, natural de Guinobatan provincia 
de Alba y, de o í i c i o latero, y vecino que ha sido, 
de la calle de A s u n c i ó n , y ofendido en la referida 
causa, para que por el t é r m i n o de nueve dias con
tados desde esta lecha, se presente en este Juzgado, 
para prestar d e c l a r a c i ó n en ia referida causa, a p e i 
cibido que de no verificarlo le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar, 

Binondo y E s c r i b a n í a de mi cargo á 10 de Fe-^ 
brero de 1883.—Vicente Santos. 1 

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S D E L 
APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Comisión Fiscal. 
D . Manuel P é r e z Andujar , Al férez de Infantem 

de Marina y auxi l iar de esta Comandancia de Ma
rina y Juez F i s c a l de sumaria seguida contra ad 
cuatro desconocidos por asalto, robo y lesiones. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á cuatro 
desconocidos que, embarcados en una banca el á 
cíe Agosto ú l t i m o , asaltaron ia de N i c o l á s Ibauez y 
su hijo F r a n c i s c o , cargada de pescados frescos en 
la mar, viniendo del pueblo de Orani de la provi l 
cia de Bataan, r o b á n d o l e s l a s t ima de diez pesos, tres 
reales con los remos que s e r v í a n , i n f i r i é n d o l e s heri
das, d e s p u é s , para que por el t é r m i n o de treinta 
dias contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, 
comparezcan en esta F i s c a l í a Comandancia de Mariiw 
y Capi tanía del Puerto de Manila y Cavi le , á c o i 
testar á los cargos que contra ellos resultan el 
la referida sumaria . 

Manila 17 de Febrero de 1883. — M a n u e l P é r e z . 3 

Por providencia del S r . Juez del Distrito de Bi
nomio dictada en el juic io ejecutivo seguido p i 
D.a Rosario Salanova, contra D . Manuel Ponce § 
L e p n ; en .los dias trece, catorce y quince de MM'P. 
p r ó x i m o entrante, de ocho á doce de su mañai | 
y en los estrados de dicho Juzgado, se sacará a 
venta en p ú b l i c a subasta un solar que mide M 
mil ochocientos treinta y dos metros y diez y siele 
con! ítiieti'os cuadrados, situado en la calzada de Sa» 
Sebastian del arrabal de Quiapo, y sus linderos son 
por la derecha de su entrada el estero de Quiapo, p | 
la izquierda la casa de D. J o s é C a ñ a s , por la e;' 
pabla el estero de Tanduay y por el frente la calzad 
de San Sebastian. 

E l tipo para la subasta es la cantidad de siew 
mil seiscientos setenta y cuatro pesos treinta y c^[{i] 
céni irnos. 

a d m i t i r á n proposiciones en los dos prime''0* 
dias y en el tercero se ver i f i cará el remate en 
rjiejbf postor. 

Binondo 13 de Febrero de 1 8 8 3 . — R r í g i d o Lim- ' 

Binomio.— Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


